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SENTENCIA FAVORABLE AL 
AYUNTAMIENTO SOBRE LA 
PLANTA DIAFANA 

El Juzgado de Primera Instan
cia de Puertollano ha dictado 
una sentencia favorable, en to
dos sus términos, al ayuntamien
to sobre el contencioso que éste 
mantenía con la empresa cons
tructora del Edificio Tauro, por la 
titularidad de la planta diáfana. 

Los antecedentes del pleito 
hay que buscarlos en 1972 
cuando se produjo un pronun
ciamiento de la propiedad ofre
ciendo gratuítamente al 
ayuntamiento la cesión de la 
planta como contraprestación a 
una concesión municipal por la 
que se autorizó un mayor volu
men de edificación. Con poste
rioridad a la construcción el 
ofrecimiento de la empresa no 
se materializó y el ayuntam.iento 

tras numerosas reclamaciones 
verbales, tomó posesión simbó
lica de la planta en 1986. 

La constructora ha apelado la 
sentencia y, según InformacIo
nes e instancias jurídicas, el con- o 
tencloso puede alargarse aún 
más. En opinión del alcalde Ra
mór. Fernández Espinosa, «aun
que el derecho a recurrir les 
asiste, no hay elementos de so
lidez para retardar que la planta 
pase de pleno derecho al pue
blo de Puertollano». 

En el caso de seguir prosp'e
rando sentencias favorables al 
ayuntamiento, la planta diáfana 
se dedicaría, dentro del Area de 
Cultura, a acoger las demandas 
de locales del movimiento ciu
dadano. _ 

El documento de colaboración fue suscrito por las 
administraciones, agentes sociales y la FEMP 

FIRMADO UN DOCUMENTO ADICIONAL 
AL PLAN REGIONAL DE EMPLEO 

El consejero de ' Economía y 
Hacienda, Isidro Hernández 
Perlines, el delegado del go
bierno en Castilla-La Mancha, 
Pedro Valdecantos, como 
representantes de la administra
ción reg ional y central respecti
vamente, Arsenio Díaz-Ropero 
Torija de UGT, José María Díaz 
Ropero Olivares, por parte de 
CC .OO, el presidente de la fe
deración de Municipios y Pro
vincias , Ramón Fernández 
Espinosa y FranCISco López de 
Lucas en representación de la 
Confederación regional de em
presarios firmaron el pasado 14 
de Julio un documento adicio
nal al Plan regional de Empleo 
de Castilla-La Mancha que sus
cribieron el presidente del Go
bierno Autóno, José Bono, y el 
Ministerio de Trabajo y Seguri 
dad Social , Manuel Chaves el 
día 25 de Junio. 

Dicho protocolo hace referen
cia a la necesidad de aunar es
fuerzos para el mantenimiento y 
la creación de empleo por par
te' de las administraciones públi
cas y específica.s que las 
corporaciones locales, organi
zaciones sindicales mayoritarias 
en la región , 'y federaciones de 
empresarios están interesadas 
en desarrollar acciones en el 
marco del Plan Regional de 
Empleo, que estará en vigor du
rante 1 988 Y 1989. 

Las organizaciones sindicales 
y empresariales, así como la Fe
deración de Municipios y Pro
vincias tendrán representación 

en la Comisión de CoordinaCión 
de ámbito regional , que tendrá 
entre sus funciones, examinar 
con caráter prevIo a su puesta 
en práctica las actuaciones de 
fomento de empleo por parte 
de la Junta de Comunidades; la 
coordinación entre las diferen
tes medidas que se tomen , la 
valoración y aplicación de los 
criterios que se refieran a PriO
ridades en cuanto obras y ser
VICIOS a financiar, y trabajadores 
y servIcIos a contratar. 

Según establece el Plan Re
gional de Empleo la Comisión 
de Coordlnac ón hé'lrá un 

FOlo Candy 

seguimiento y evaluaCión de las 
acciones desarrolladas y esta
blecerá el plan de actuaciones 
concretas para 1989 y la finan
ciación de las mIsmas. 

El protocolo firmado en Tole
do establece en otro de sus 
apartados que las organizaCIO
nes e InstitUCiones firmantes ten· 
drán representación en las 
Comisiones Provinciales de pla
nificaCión y coordinaCión de In
versiones. En aquellas pro
VinCias en las que las diputacio
nes provinciales participen eco
nómicamente en el plan 
especial de empleo, tendrán un 
representante en las respecti 
vas comiSiones. 

Para la difusión, ejecución y 
segUimiento del Plan regional 
de Empleo el documento adi
Cional establece la creación de 
una ComiSión Mixta de Segui
miento, que tendrá entre sus 
funCiones la resolUCión de du
das que pudieran surgir , la 
adopción de las medidas nece
sarias para la difusión y conoci
miento de los programas de 
fomento al empleo, la de infor
mar a la Comisión de Coordina
ción y la aprobación de las 
obras subvencionadas corres
pondientes al Convenio de la 
Junta de Comunidades y el 
INEM para garantizar la cohe
rencia de las acciones que tie
ne previsto realizar el Instituto 
Nacional de Empleo con otras 
administraciones públicas en el 
ámbito de Castilla-La Mancha. 
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MUJER: 

Ya tienes un teléfono a 
tu servicio 

43 23 26 
Area de la Mujer 

Si necesitas ayuda o información 

¡LLAMANOS! 

Excmo. Ayuntamiento de Puertollano 
Departamento de B. Social 

AREA de la MUJER 
CI. Gran Capitán, 1 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PUERTOLLANO . 
o 

ESCUELA OFICIAL 
'. , 

DE IDIOMAS DE PUERTO LLANO 

El próximo curso 88-89 Puertollano contará \ 
con una Éscuela Oficial de Idiomas, que impar-, 
tirá conocimientos de inglés y francés. En un fu-
turo se ampliarán los cursos y los idiomas 
impartidos. 

Las personas interesadas en hacer la reserva 
de matrícula pueden , dirigirse al Ayuntamiento 
(Servicio de Información y Registro) desde el día 
16 de Agosto al 15 de Septiembre de 1988, de 
9 a 14 horas. 

SI QUIERES CURSAR ESTUDIOS OFICIALES 
DE IDIOMAS, YA Pl)EDES HACERLO 

EN PUERTOLLANO." 
:'1",,"; 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Municipal de Puertollano. 9/1988.


